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Decreto Núm. 398 expedido por la LXXIV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 398 
 

 

 Artículo Único.- Se reforma el inciso a) y se adicionan los incisos b), c) y d) a la 

fracción V del Artículo 5° de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 5°.- …………………………………………………………………………….. 

 

I a la IV …………………………………..………………………………………….. 

 

V. …………………………………………………………………………………….. 

 

a) Gozar de inclusión e igualdad de oportunidades en el acceso al 

trabajo que les permitan un ingreso propio suficiente para satisfacer 

las necesidades normales de un adulto mayor de conformidad con lo 

establecido en el párrafo cuarto fracción XLII del artículo 63 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 

 

b) Desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como lo deseen; 

 

c) Recibir una capacitación adecuada; y 

 

d) Recibir la protección de las disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo y de otros ordenamientos de carácter laboral.  
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T R A N S I T O R IO  

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes de abril de dos mil 

dieciocho. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 

 

               PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI          DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA  
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